
Datos Generales

Gaceta N°: 23089

Fecha de la Gaceta: 29/07/1996

Norma: LEY

Número de Norma: 56

Fecha de la Norma: 25/07/1996

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: "POR LA CUAL SE ELIMINA LA IMPRESION DE PAPEL SELLADO Y NOTARIAL Y SE MODIFICAN OTRAS
DISPOSICIONES".

Comentar
io:

Por medio de esta Ley, se modifican varias disposiciones en donde se elimina la impresión del papel sellado y
notarial, entre otras. TEMAS RELACIONADOS: MEDIDAS FISCALES, PAPEL NOTARIAL, PAPEL SELLADO,
LEY, TIMBRES, ASAMBLEA LEGISLATIVA, CODIGO FISCAL, SELLOS.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CODIGO FISCAL

LEY

MEDIDAS FISCALES

PAPEL NOTARIAL

PAPEL SELLADO

SELLOS

TIMBRES

Referencias

LEY 56

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 56

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FALLO S/N 20/03/1997 23277 30/04/1997 DECLARADO Se DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el
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PARCIALME
NTE INCONS
TITUCIONAL
POR

penúltimo párrafo del artículo 962-A del Código
Fiscal, adicionado por el artículo 1 de esta Ley,
mediante el fallo de 20 de marzo de 1997.

LEY 56

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 56 27/12/1995 22939 28/12/1995 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modifica el artículo 107 de la Ley 56 de
27 de diciembre de 1995.

LEY 45 14/11/1995 22911 15/11/1995 DEROGA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modifica el artículo 9 y deroga el
artículo 15 de la Ley 45 de 14 de noviembre de
1995.

LEY 2 20/03/1986 20518 24/03/1986 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el Artículo 16 de la Ley
número 2 de 20 de marzo de 1986.

DECRETO
DE
GABINETE

238 02/07/1970 16640 06/07/1970 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modifica el artículo 37 del Decreto de
Gabinete 238 de 2 de julio de 1970.

DECRETO
DE
GABINETE

109 07/05/1970 16605 18/05/1970 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley el primer párrafo del artículo 5 y
adiciona un párrafo del artículo 21 del Decreto
de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970.

LEY 53 30/11/1956 13114 03/12/1956 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modifica el artículo 3 de la Ley 53 de
30 de noviembre de 1956.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 MODIFICA,
ADICIONA Y
DEROGA PA
RCIALMENT
E

La Ley 56 de 25 de julio de 1996, modifica el
artículo 710, adiciona el numeral 11 al artículo
535, el artículo 962-A y deroga el párrafo 1 del
Artículo 699-A, el parágrafo del Artículo 993 y el
artículo transitorio del Capítulo V del Título VIII
del Libro IV del Código Fiscal.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

20/03/1997 La firma de abogados Alfaro, Ferrer,
Ramírez y Alemán presentó advertencia
de inconstitucionalidad contra el
penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley
56 de 25 de julio de 1996, dentro del
recurso de apelación, en la vía
administrativa, que se surte ante la
Comisión de Apelaciones de la
Dirección General de Ingresos del
Ministerio de Hacienda y Tesoro, en

DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL el penúltimo
párrafo del artículo 962-A, adicionado
por el artículo 1 de la Ley 56 de 25 de
julio de 1996, que dice así: "... Los
documentos que se expidan en
contravención de los requisitos y
condiciones establecidos, carecerán del
valor que la Ley les reconoce, ya sea
como documentos auténticos o
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razón de la expedición de la liquidación
adicional de impuesto sobre la renta
contra su representado CLÍNICA
DERMOESTÉTICA, S. A.

públicos".

20/03/1997 Advertencia de Inconstitucionalidad del
penúltimo párrafo del articulo 1 de la Ley
56 de 25 de julio de 1996 presentada
por Alfaro, Ferrer, Ramírez y Alemán.

DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL el penúltimo
párrafo del artículo 1 de la Ley 56 de 25
de julio de 1996, que dice así: "Artículo
1: (...) Los documentos que se expidan
en contravención de los requisitos y
condiciones establecidos, carecerán del
valor que la Ley les reconoce, ya sea
como documentos auténticos o
públicos."

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 03:04:38

Página:3/3

http://www.tcpdf.org

